
I MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAMENTO DE SALIJI'

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. ¡r3ol ?1c¡

LorA, 05 stl ?017

I'ISTOS

a) Licencia médica, presentsda por la

firnciona¡ia Srs. EL|ZABETII ABASTO BUSTOS' MATRONA del Cesfam Dr.

Juá¡ Cartes Arias.

b) Memo N' 176, de fecha l0 de Agosto
del2\tl del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr' Alcalde
autorización pa¡a conúatár en calidad de Reemplazo a Don (f,8) JAVIERA
PIZARRO CASTRO.

c).- Lo dispuesto en el D.FL N" 1-3063,

Ley 19.378 de fecha 13.04 95 que establece el Estatuto de Atención Priñaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloía Regional de la
República y en uso de las facultedes que me confieren los Ans 12' y 63" del D.F.L. N"
l/2006.- que refirnde Le¡ N" 1t.695, orgánic¿ Constitucional de Municipalidades,
modiñcad¿ po¡ la l,€y N"19 l30del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

1.- Apruébese nombramiento en calidad de

REEMPLAZO suscrito entre la I. Municipelidad de Lot¡ y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
JAVIERA PIZARRO CASTRO
MATRONA

22 HORAS
IO DE AGOSTO DEL 2017
01 DE SEPTIEMBRE DEL 2OI7

LICENCIA MEDICA DE LA
ELIZAI]E"TH ABASTO BUSTOS
:B-L5

2.-El gasto que genere el cumplimiento
del presente Decreto, deberá imputarse alsubftulo 21, item 02 del

20t'7.

ANÓTESE, REGisTRESE, C

Lá indicada.
Cárpeta Funcionario
funcionario

ALCALDE


